
VERBAL-DIVORCIO  

Rad: 2022-265 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud 

de la demandante para entrega de títulos. Bucaramanga, 9 de mayo de 

2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial, el apoderado judicial de la señora NYRIA GUILLERMINA 

HERRERA ACERO, demandante dentro del proceso en cita solicita la entrega 

de títulos judiciales que se encuentren en depósito, frente a lo cual y 

revisado el portal web del Banco Agrario en la fecha de 9 de mayo del 

presente año se observa la existencia de los siguientes títulos judiciales 

correspondientes a alimentos provisionales:     

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001778826 29/03/2023 $995.456 

460010001786200 28/04/2023 $995.456 

TOTAL $1.990.912 

 

En consecuencia, SE ORDENA la entrega de los títulos judiciales número 

460010001778826 y 460010001786200 por la suma de $995.456 cada uno a 

favor de la señora NYRIA GUILLERMINA HERRERA ACERO, por tratarse de 

alimentos provisionales de sus hijos ARLETH JUDIT, MICHELL y EMMANUEL   

ACOSTA HERRERA.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

 

JUEZ 

 

 


